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Barranquilla, catorce (14) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Por lo ordenado por el Tribunal Superior, este despacho admite la presente demanda VERBAL (Impugnación 
de Acta Asamblea de Accionistas de la Sociedad D-Traffic S.A.S.), en la que figura como parte demandante el 
señor PEDRO JOSE DE LA OSSA PEÑA , identificado con número de cedula de ciudadanía No.7.481.995, por 
medio de apoderado judicial Dr. LUIS SANTIAGO ALEMAN ESCOBAR, con la cédula de ciudadanía No. 
12.694.45 y T.P.No. 156990 del C. S.J., en contra la sociedad D-TRAFFIC CORP S.A.S. NIT.No.9004912014  
domiciliada en esta ciudad y representada por el señor PEDRO JOSE DE LA OSSA PEÑA con número de cedula 
de ciudadanía No.7.481.995. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito Oralidad de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- ADMITIR la demanda VERBAL (Impugnación de Acta Asamblea de Accionistas de la Sociedad D-Traffic 
S.A.S.), en la que figura como parte demandante el señor PEDRO JOSE DE LA OSSA PEÑA , identificado con 
número de cedula de ciudadanía No.7.481.995, por medio de apoderado judicial Dr. LUIS SANTIAGO 
ALEMAN ESCOBAR, con la cédula de ciudadanía No. 12.694.45 y T.P.No.156990 del C. S.J., en contra la 
sociedad D-TRAFFIC CORP S.A.S. domiciliada en esta ciudad y representada por el señor PEDRO JOSE DE LA 
OSSA PEÑA 
 
2.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 
del 2020 y , por lo que deberá remitir al correo electrónico del demandado el presente auto, la demanda y 
sus anexos, quedando notificado a los dos (2) días siguientes al envío del correo electrónico, y el traslado 
comenzará a correr al día siguiente de la notificación, por el termino de veinte (20) días.  
 
3o.) Se tiene al Dr. LUIS SANTIAGO ALEMAN ESCOBAR, con la cédula de ciudadanía No. 12.694.45 y 
T.P.No.156990 del C. S.J., con correo electrónico luissantiagoaleman@gmail.com en los mismos términos y 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez: 

 
CANDELARIA O`BYRNE GUERRERO 

COG/ebf 
Rad.2022-00166-00 
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